
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, se encuentra esta 

causa para corregir un error de transcripción presentado en el auto de 

fecha 23 de marzo de 2021. Para que el señor Juez se sirva proveer. 

Guatavita, Cundinamarca, abril (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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Se corrige el error de transcripción presentado en el auto de fecha 23 de 

marzo de 2021, donde se señaló como prueba de oficio el interrogatorio 
de la parte demandada y se indicó como demandada a la señora MARIA 

INES VELANDIA, cuando el demandado en esta causa es el señor JORGE 
LUIS VALLEJO. Comuníquese a las partes de la presente corrección. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 13 de abril de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 13 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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